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2, Orden de 3 de marzo de 1986, a! amparo de la Ley General de
Educación y Fmanciamiento de la Reforma Educativa de 4 de
agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado. del 6); del Decreto
1855/1974 de 7 de junio, sobre Régimen Juridico de las autoriza
ciones de centros no Estatales (<<Boletín Oficial del Estado. de 10
de julio), y demás disposiciones complementarias en la materia;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Colegio «María Concepción Santos» a
favor de don José Anselmo Jiménez López;

Resultando que mediante escritura otorgada ante el Notario de
Madrid don Juan Manuel de la Puente Menéndez, y con el número
2.248/1985... de su protocolo, se constituyó por el titular y don
Jerónimo uama Garela, don Francisco Roldán Alba, don Ca1ixto
Delgado Márquez, don Gregorio Saiz Beltrán, don Jesús Alimán
Garcia, doña Ana Isabel MarceJino Santamaria y doña Maria
Cannen Varela París, la Sociedad civil «María Concepción San
tos», a la que por aeta de manifestaciones otorgada ante el mismo
Notario, y con el número 2.249/1985 de su protocolo se transmite
la titula.Iidad del citado Centro Y. que en el mismo acto todos los
miembros anteriormente citados, de la sociedad mencionada la
aceptan;

Resultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
precepuvo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio, sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975,
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
mate~ ,

Este Ministerio ba tenido a bien acceder a! cambio de titulari
dad del Centro «Maria Concepción Santos», que, en lo sucesivo
ostentará la Sociedad Civil «Maria Concepción Santos», que, como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afecten a! Centro cuya titu1aridad se le reconoce, y muy
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos ll.ue el
Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de EducaCIón y
Ciencia, así como aquellas que les correspondan en el orden
docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titu1aridad no afectará a! régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Educación Básica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25761 RESOLUCION de IJ dejulio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.243 la herramienta manual alicates boca
plana larga 160 mm. marca «Cimco», referencia
HAJ).10 0802 imponada de Alemania y presentada
por la EmpreSa «Clalu. Sociedad Anónima». de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo ex~iente de
homologación de la referida herramienta manual aIslada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal d~ los ~baja
dores, se ha dietado Resolución en cuya parte dispoSluva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual alicates boca plana
larga 160 mm marca «Cimco», referencia HAD~10 0802, presen
tada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima». con ~omicilio en
Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la unporta de
Alemania, donde es fabricada por su represen~ 1.a finna
«Cirnco» como herramienta manual dotada de aISlamIento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
conSIstencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.
Homol. 2.243.-11-7-86. 1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, dé conformi~
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT..26. de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu-
ción de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid. 11 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

25762 RESOLUClON de 23 de julio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.261. la he"amienta manual «Llave tubo» 6
milímetros. marca «Cimco», referencia HAD-ll 0986.
importada de Alemania. y presentada por la Empresa
«Clatu. Sociedad Anónima». de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletia Oficial
del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de
protección persona! de los trablliadores, se ba dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual «Llave tubo» 6
milimetros, marea «Cimeo». referencia HAD-ll 0986, presentada
por la Empresa .Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle Felipe II, números 42-44, que la importa. de
Alemania, donde es fabricada por su representada la Firma
«Cimeo», como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada benamienta manual aislada de dicho modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no -afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible. un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consIstencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.
T.-Homo!. 2.261. 23-7-86.-1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensióD», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiemb", de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de
lO de octubre).

Madrid, 23 de julio de 1986.-El Director general.-P. A.
(Articulo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abril).-El Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabllio, Francisco Gónza1ez de Lena.

25763 RESOLUClON de 23 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.264 la herramienta manual l/ave tubo 11
milímetros. marca «Cimco». referencia HAD-11 996,
importada de Alemania. y presentada por la Empresa
«Clalu. Sociedad Anónima». de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficia!
del Estado» del 29), sobre bomologación de los medios de
protección personal de los trablijadores, se ha dietado resolución en
cuya parte dispositiva se estabfece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo 11
milímetros, marca «CiInco», referencia HAD-Il 996, presentada
por la Empresa «Catu, Sociedad Anónima». con domicilio en
Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la importa de
Alemania, donde es fabricada por su representada la Finna
«Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello


